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JUICIO: RODRIGUEZ CLAUDIA ROXANA c/ SUAREZ LUIS ISMAEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS Expte. N° 1903/23

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.-

  Porveyendo la presentación del letrado Carlos Quiroga, por la parte actora, de fecha 20/3/2025:

  Estesé a lo dispuesto en el día de la fecha.

  Porveyendo la presentación de la Defensoría Oficial de la NAyCR de la 4° Nominación, de fecha
25/03/2025:

   I) Téngase al Dr. Diego Javier Trabadelo, Defensor Subrogante de la Defensoría de la Niñéz,
Adolescencia y Capacidad Restringida de la IV° Nominación por presentado, y en representación de
SUAREZ LUIS ISMAEL, DNI:14.358.933, (privado de libertad) y désele intervención de ley
correspondiente.

  II) Remítanse los autos a Mesa de Entradas de las Defensorías Oficiales de Niñez, Adolescencia y
Capacidad Restringida a fin de que otra Defensoría Oficial de la Niñéz Adolescencia y Capacidad
Restringida que por turno corresponda, asuma la representación del Sr. SUAREZ IVAN EZEQUIEL,
DNI: 34.764.562., sin perjuicio de la comunicación interna con la Defensoría de la IV Nominación

  III) Atento a lo anterior y lo manifestado por el Sr. Defensor, respecto a la designación de curatela
que deberá interponer por ante los juzgados competentes en Familia y Sucesiones, SUSPENDANSE

los términos en la presente causa a partir de la fecha del cargo actuarial de la presentación que
antecede (25/03/2025).- Notifíquese digitalmente (Art. 199 CPCC).- CCA 1903/23
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